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Informe de evaluación definitivo de requisitos habilitantes y ponderables

PATRIMONIO AUTÓNOMO AYP OXI OBC PAZ DE ARIPORO 2023
Proceso de licitación privada abierta no. 002 de 2023

Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, social, ambiental y jurídico para el
siguiente proyecto: dotación tecnológica para las instituciones y sedes educativas del municipio de Paz

de Ariporo.

Diciembre 2023
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1. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES

Para efectos de la selección del proceso de Licitación privada abierta No. 002 de 2023 para realizar la
interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, social, ambiental y jurídico del proyecto de
dotación tecnológica para las instituciones y sedes educativas del municipio de Paz de Ariporo, cuya
recepción de propuestas cerró el pasado 17 de noviembre de 2023 a las 5:00 p.m., se presentaron las
siguientes propuestas:

N° PROPONENTE MEDIO DE RECEPCIÓN Y
HORA DE RECIBIDO

HABILITANTES PONDERABLES

1 ARG CONSULTORES &
SERVICIOS SAS

Correo Electrónico
17-11-2023 a las 4:44pm

Recibidos en los
términos

Recibidos en los
Términos

1.1 EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES
1.1.1 ARG CONSULTORES & SERVICIOS SAS
1.1.1.1 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

No. Capacidad Juridica Resultado 
Evaluación final

1.1.1 Carta de presentación de la propuesta (anexo 3) Cumple

1.1.2 Matricula mercantil expedida por la cámara de comercio No aplica
1.1.3 certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio.
Cumple

1.1.4 Proponentes plurales No aplica

1.1.5 Apoderados No aplica

1.1.6 Registro único tributario RUT Cumple

1.1.7 Registro único de proponentes No aplica

1.1.8 Multas y sanciones Cumple
1.1.9 Certificado de pago de aportes al sistema de seguridad social integral y 

parafiscales.
Cumple

1.1.10 garantía de seriedad de la propuesta Cumple
1.1.11 fotocopia de cédula de ciudadanía o cédula de extranjería o pasaporte Cumple

1.1.12 antecedentes vigentes a la fecha de cierre del proceso licitatorio
-certificado de responsabilidad fiscal de la contraloría general de la república
-certificado de antecedentes de la procuraduría general de la nación
-certificado de antecedentes judiciales del ministerio de defensa nacional 
policía nacional

Cumple
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1.1.13 Listas restrictivas lavado de activos y financiación del terrorismo y debida 
diligencia ampliada.

Cumple

1.1.14 Formato de certificación de prevención del lavado activos y de la financiación 
del terrorismo.

Cumple

1.1.15 Abono de la propuesta. Cumple

1.1.16 Certificación del revisor fiscal. No aplica

Resultados de la evaluación jurídica: Cumple

1.1.1.2 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

No. Capacidad Financiera Resultado
Evaluación

Criterio

1.2.1 Balance general y estado de
resultados

Cumple Los Proponentes deben presentar el Balance
General y Estado de Resultados con corte al 31
de diciembre de 2022, debidamente firmados
por el Representante Legal, Contador Público y
revisor fiscal, cuando aplique; bajo cuya
responsabilidad se hubieren elaborado, según
lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de
1995

1.2.2 Notas a los estados financieros Cumple Las notas explicativas de los estados financieros
especificando los gastos de intereses.

1.2.3 Certificación y dictamen de los
estados financieros

Cumple "El dictamen a los estados financieros será
analizado y verificado, así:

Dictamen Limpio: Se acepta.
Dictamen con Salvedades: Se acepta, cuando

las salvedades no tengan relación directa con la
información requerida para calcular los
Indicadores de capacidad Financiera y
Administrativa.

Dictamen Negativo: No se acepta y genera
rechazo de la propuesta.

Abstención de Dictamen: No se acepta y
genera rechazo de la propuesta"

1.2.4 Fotocopia de la tarjeta profesional y
certificado de antecedentes
disciplinarios

Cumple Se deberá presentar la tarjeta Profesional y el
Certificado de Antecedentes Disciplinarios
emitido por la Junta Central de Contadores de
los profesionales (Contador Público - Revisor
Fiscal, en caso de aplicar y/o contador público
independiente cuando fuere el caso) que
certifican y dictaminan los estados financieros
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1.2.5 Indicadores financieros proponentes
nacionales y extranjeros

Cumple Validar de acuerdo con la siguiente tabla

Indicadores Financieros

NO. Indicador Evaluación Fórmula Criterio Índice Oferente
1 Liquidez (L) Cumple Activo Corriente / 

Pasivo Corriente
Mayor o igual a 3,05

2 Nivel de 
Endeudamiento (NE)

Cumple Pasivo Total / 
Activo Total

Menor o igual a 51%

3 Razón de cobertura de 
interés (CI)

Cumple Utilidad 
Operacional / 

Gastos de Intereses

Mayor o igual a 19,70

4 Rentabilidad del 
Patrimonio (ROE)

Cumple Utilidad 
Operacional / 

Patrimonio

Mayor o igual a 63%

5 Rentabilidad del Activo 
(ROA)

Cumple Utilidad 
Operacional / 

Activo

Mayor o igual a 31%

Resultados de la evaluación de orden financiero: Cumple
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Los contratos relacionados en el Anexo No. 6 Experiencia Especifica fueron evaluados, por lo que se 
indica que: 
 

Capacidad técnica Evaluación Observaciones 
Para el presente proceso licitatorio los proponentes 
deberán presentar mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) 
contratos ejecutados directamente que se encuentren 
terminados y recibidos a satisfacción que deberán tener 
por objeto, descripción o alcance o actividades u 
obligaciones principales que correspondan a: 
 

 
 

como objeto o contener dentro de su alcance interventoría 
y/o supervisión de contratos dotación para bienes TIC 

Cumple proponente presenta (4) contratos 
relacionados en el anexo 6 experiencia 
mínima requerida, de acuerdo con la 
evaluación del comité y los 
documentos de subsanación remitidos 
por el proponente, los contratos 
presentados cumplen con lo 
estipulado en los términos de 
referencia del proceso de licitación. 

adicionalmente se deber  cumplir con las siguientes 
exigencias: 

 tener 
como objeto o contener dentro de su alcance: 

contratos de formación docente en TIC o proyectos 
educativos en instituciones educativas registradas en el 
MEN, brindados por instituciones de educación superior 
que estén registradas en el SNIES (sistema nacional de 
información de la educación superior) es decir, avaladas y 
aprobadas por MEN  
 
NOTA: En conjunto los contratos presentados en la oferta 
deben cumplir los dos (2) aspectos referidos en los ítems 
citados anteriormente 
Los contratos aportados deberán sumar un valor igual o 
superior al 100% del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO 
(PE), expresado en SMMLV, es decir 517,47 SMMLV 

Cumple Los contratos presentados por el 
proponente suman un valor de 1.593 
SMMLV 

6.3.3 reglas para la acreditación de la experiencia. Cumple N/A 

6.3.4 personal mínimo requerido Cumple N/A 
 

 
Resultados de la evaluación de orden técnico: Cumple 
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1.2 RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 

No Nombre del oferente Requisitos 
habilitantes de 
orden jurídico 

Requisitos 
habilitantes de 

orden financiero 

Requisitos 
habilitantes de 
orden técnico 

Resultado final 

1 ARG CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

Cumple Cumple Cumple Habilitado 

 
2. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS PONDERABLES 

 
Los proponentes habilitados en los aspectos jurídicos, técnicos y financieros del título anterior, 
tendrán derecho a que sus propuestas sean calificadas, lo cual se hará con base en los siguientes 
criterios de ponderación: 
 

FACTOR DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 
Experiencia adicional Experiencia Específica adicional del 

proponente 
40 60 

Experiencia y formación adicional del 
equipo de trabajo. 

20 

Oferta económica 20 
Promoción a la industria local 10 
Equipo técnico adicional al mínimo requerido, sin costo adicional 5 
Técnico en campo perteneciente a comunidades vulnerables 5 

TOTAL 100 
 
Nota: En el caso que la oferta económica incurra en alguna de las causales de rechazo citadas en el 
numeral 5.6 de los TDR, no se le otorgará puntaje en ninguno de los factores de evaluación 
estipulados en la tabla anteriormente relacionada, ni se evaluarán los mismos, toda vez que la 
propuesta se encuentra rechazada. 
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Los contratos relacionados en el Anexo No. 11 Experiencia Especifica fueron evaluados, por lo que 
se indica que: 
 

Criterio evaluación Observaciones 
Para la experiencia adicional se otorgará un máximo 
de 40 puntos, lo cual el proponente deberá acreditar 
con la presentación de mínimos dos (2) y máximo 
cuatro (4) contratos ejecutados directamente que se 
encuentren terminados y recibidos a satisfacción 
antes de la fecha de cierre del presente proceso 

Cumple el proponente presentó (4) contratos 
en el anexo 11 ejecutados 
directamente y se encuentran 
terminados y recibidos a satisfacción 
antes de la fecha de cierre del 
presente proceso. 
Puntaje asignado: 40 puntos 

Los contratos aportados deben ser adicionales a los 
presentados para la verificación de requisitos 
habilitantes. Los contratos adicionales deberán 
acreditar una ejecución superior o igual a cuatro (4) 
meses y dentro de su objeto o alcance o actividades se 
debe evidenciar claramente los siguientes criterios. 
Así mismo, el contrato debe haberse iniciado, 
ejecutado y terminado en los últimos cinco (5) años 
contados desde la fecha de apertura del presente 
proceso de selección 

Cumple los contratos presentados son 
superiores al tiempo de ejecución 
solicitados en los términos de 
referencia y se iniciaron en los 
últimos cinco (5) años contados 
desde la fecha de apertura del 
presente proceso de selección 

El o los contratos adicionales deben ser igual o 
superior al 100% del valor del presupuesto del 
presente proceso expresado en SMMLV (es decir 
517,47 SMMLV), acreditado en interventoría integral 
y/o supervisión integral de contratos de dotación para 
bienes TIC. 

Cumple los contratos presentados acreditan 
la experiencia en interventoría 
integral y/o supervisión integral de 
contratos de dotación para bienes 
TIC.  y suman 1.043 SMMLV 

 
1.2.2 EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 
Evaluación Puntaje 

proponente presentó firmado el Anexo 11.1 Ofrecimiento De Formación Y Experiencia 
Adicional Del Personal Clave Evaluable junto con los soportes que acreditan lo solicitado. 

20 

 
1.2.3 OFERTA ECONOMICA 

 
Descripción Valor Iva total Puntaje 

Anexo No. 8 (Propuesta económica) 
Anexo No. 8.1 (Desglose oferta económica). 
Anexo No. 8.2 cálculo de factor multiplicador 

$501.000.000   $ 95.190.000  $ 596.190.000  20 
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Evaluación Observaciones 

MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS COLOMBIANOS, SO PENA 
DE RECHAZO. 

Cumple 

El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir el IVA, SO PENA DE RECHAZO. Cumple 
El costo total de la propuesta económica debe ser igual al costo total obtenido al realizar 
revisión aritmética. 

Cumple 

El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en formato Excel y PDF. Cumple 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en el formato de 
Excel, prevalecerá la información consignada en el PDF. 

Cumple 

En ningún caso, el valor del factor multiplicador del proyecto debe superar el valor establecido 
en su etapa de viabilizarían, para este proyecto se estimó un valor de 2,00. 

Cumple 

Se establece que todos los costos deben calcularse de acuerdo con el tiempo de ejecución del 
contrato 

Cumple 

La oferta económica deberá estar debidamente firmada por el representante legal del 
proponente o por la persona facultada para ello mediante poder debidamente otorgado. 

Cumple 

En la propuesta económica el oferente deberá discriminar claramente: 
a) Personal profesional mínimo requerido para la ejecución del contrato. 
b) Otros costos directos. 
c) Factor multiplicador para el personal profesional. 
d) IVA. 
e) Total 

Cumple 

 
1.2.4 PROMOCION A LA INDUSTRIA LOCAL 

 
Descripción Puntaje 

Proponente presentó el Anexo No. 12 (Promoción a la industria local) debidamente firmado 
por el Representante Legal, el cual indicó que el origen de los bienes o servicios ofertados son 
de origen nacional. 

10 

 
 

1.2.5 EQUIPO TECNICO ADICIONAL AL MINIMO REQUERIDO SIN COSTO ADICIONAL 
 

Descripción Puntaje 

proponente presentó Anexo No. 18 (Declaración juramentada de equipo técnico adicional al 
mínimo requerido) en el cual el proponente se compromete a la vinculación de mínimo un (1) 
Profesional Seguimiento al proceso de formación a docentes firmado por el representante 
legal de la sociedad. 

5 
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1.2.6 TÉCNICO EN CAMPO PERTENECIENTE A COMUNICADES VULNERABLES 
 

Descripción Puntaje 
proponente presentó Anexo No. 18 Declaración juramentada de equipo técnico campo- en el cual 
el proponente se compromete a la vinculación del técnico de verificación en campo o visitadores 
técnico dentro del personal mínimo requerido que pertenezca a comunidad vulnerable firmado por 
el representante legal de la sociedad. 

5 

 
2.1 RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS PONDERABLES 

 
FACTOR DE EVALUACIÓN PUNTAJE ASIGNADO 

Experiencia 
adicional 

Experiencia Específica adicional del proponente 40 
Experiencia y formación adicional del equipo de trabajo. 20 

Oferta económica 20 
Promoción a la industria local 10 
Equipo técnico adicional al mínimo requerido, sin costo adicional 5 
Técnico en campo perteneciente a comunidades vulnerables 5 

TOTAL 100 
 
De acuerdo con la revisión realizada en el presente informe, a continuación, se presenta el orden 
de elegibilidad de los proponentes: 
 

1. ARG CONSULTORES & SERVICIOS S.A.S. 
 
El presente informe se pública a los siete (7) días del mes de diciembre del año 2023. 
 
 
 
 
Luis Enrique Velasquez Cristancho                            Hilda Garcia Salamanca 
Fondos       Financiera 
Fiduciaria Popular S.A.     Fiduciaria Popular S.A 
 
 
 
 
 
Edwin Arteaga Lopez                   Leidy Diana Rojas Pérez 
Jurídica       Negocios Fiduciarios  
Fiduciaria Popular S.A.     Fiduciaria Popular S.A. 
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